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Lo que se realiza en cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

El expediente de referencia se encuentra a disposición de los inte-
resados en las dependencias de esta Consejería, Subdirección General
de Empresas y Actividades Turísticas, Sección de Agencias de Viaje,
calle Príncipe de Vergara, número 132, quinta planta, de Madrid.

Madrid, a 7 de agosto de 2009.—La Técnico de Apoyo, María del
Carmen del Castillo.

(03/28.036/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Notificación inicio del procedimiento de revocación del título-licen-

cia y plazo de alegaciones.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de las empre-
sas reseñadas que por esta Comunidad Autónoma, Consejería de
Economía y Hacienda, se ha notificado lo siguiente:

Notificadas. — Último domicilio conocido. — Disposición legal
infringida. — Objeto de la notificación

Jamaica Viajes, Sociedad Limitada. — Abastos, 45, de Aranjuez
(Madrid). — Artículos 11.c) y f) del Decreto 99/1996, de 27 de ju-
nio. — Inicio procedimiento revocación título-licencia.

Safetibox, Sociedad Limitada. — Gran Vía, 67, sexto, oficina 605,
de Madrid. — Artículos 11.c) y f) del Decreto 99/1996, de 27 de ju-
nio. — Inicio procedimiento revocación título-licencia.

Lo que se realiza en cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

El expediente de referencia se encuentra a disposición de los inte-
resados en las dependencias de esta Consejería, Subdirección General
de Empresas y Actividades Turísticas, Sección de Agencias de Viaje,
calle Príncipe de Vergara, número 132, quinta planta, de Madrid.

Madrid, a 10 de agosto de 2009.—La Técnico de Apoyo, María
del Carmen del Castillo.

(03/28.034/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Notificación inicio del procedimiento de revocación del título-licen-

cia y plazo de alegaciones.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de la empresa
reseñada que por esta Comunidad Autónoma, Consejería de Econo-
mía y Hacienda, se ha notificado lo siguiente:

Notificada: María de los Ángeles Hernández Lázaro (nombre co-
mercial “Viajes Atrévete”).

Último domicilio conocido: Calle Francia, número 16, de Fuen-
labrada (Madrid).

Disposición legal infringida: Artículos 11.c) y f) del Decreto 99/1996,
de 27 de junio.

Objeto de la notificación: Inicio procedimiento revocación título-
licencia.

Lo que se realiza en cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

El expediente de referencia se encuentra a disposición de los in-
teresados en las dependencias de esta Consejería, Subdirección
General de Empresas y Actividades Turísticas, Sección de Agen-
cias de Viaje, calle Príncipe de Vergara, número 132, quinta plan-
ta, de Madrid.

Madrid, a 11 de agosto de 2009.—La Técnico de Apoyo, María
del Carmen del Castillo.

(03/28.032/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Notificación inicio del procedimiento de revocación del título-licen-

cia y plazo de alegaciones.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de la empresa
reseñada que por la Comunidad de Madrid, Consejería de Economía
y Hacienda, se ha dictado la siguiente Resolución:

Notificada: “Mundo Andino, Sociedad Limitada”.
Último domicilio conocido: Calle Diego Manchado, número 31,

Madrid.
Disposición legal infringida: Artículo 11.c) y f) del Decreto 99/1996,

de 27 de junio.
Objeto de la Resolución: Inicio procedimiento revocación título-

licencia.

Lo que se realiza en cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

El expediente de referencia se encuentra a disposición de los in-
teresados en las dependencias de esta Consejería, Subdirección
General de Empresas y Actividades Turísticas, Sección de Agen-
cias de Viajes, calle Príncipe de Vergara, número 132, quinta plan-
ta, de Madrid.

Madrid, a 18 de agosto de 2009.—La Técnico de Apoyo, María
del Carmen del Castillo.

(03/28.384/09)

Consejería de Economía y Hacienda
INSTITUTO MADRILEÑO DE DESARROLLO (IMADE)

Resolución de 22 de julio de 2009, por la que se hace pública la
convocatoria de licitación del procedimiento abierto para la ad-
judicación del contrato CAO-016/09, “Contratación del servicio
de mantenimiento, conservación y reparación de distintos cen-
tros de IMADE”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto Madrileño de Desarrollo (Consejería de

Economía y Hacienda).
b) Dependencia que tramita el expediente: Instituto Madrileño

de Desarrollo.
c) Número de expediente: CAO-016/09.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Contratación del servicio de manteni-

miento, conservación y reparación de distintos centros de
IMADE.

b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución: La duración del contrato será de un año

desde la formalización del contrato, más uno de posible pró-
rroga.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación: Lo indicado en el Pliego de Condi-

ciones Generales.
4. Presupuesto base de licitación y valor estimado del contrato:
— Base imponible: 102.698,02 euros.
— IVA (16 por 100): 16.431,69 euros.
— Valor estimado del contrato con prórroga: 200.862,07 euros

(IVA excluido).
5. Garantías:
— Provisional: 3 por 100 del importe de licitación, 3.080,94

euros
— Definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación del contra-

to, excluido el IVA.


